
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLBCION $9 97.1.1.1. 3]19 A a 

DR. ALBERTO CALRIBOCA ACOSTA - FEB a 
IUTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE 3ge han preseatado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de ausente de capital .y reforas de 
estatutos de la cospañla MEDICINA PARA EL ECUADOR MERIECUADOR 
AUHANA S.á. otorgada ante el Notario ZJócimo Cuarta del cantón 
fuito el 4 de novisabre de 1997, con la solicitud para uu 
áprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Coatrol y Jurídico 
de —Compañfas, mediaate oworaados Ns  —5C.101,10,97,0851 y 
DI0,97.2633 de 2 y 15 de diciembre de 1097, reapectivanente, 
han emitido informes favorables para su aprobación; 

Ed ejercicio de las atribuciones asignadas medíante 
tesolución $* ADA.97328 de 17 de septienbre de 19973 

RESUIÉLVES 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR el auseíto de capitaly la referaa”* 
. 8e estatutos de da cospañía MEDICINA PARA EL ECUADOR MEDIECUADOR 

HUMANA 3.4. es los tírainos constantes de la referida escrituras. 

ARTICULO SEGUNDO. — DISPONER que loa lotarios PSctmo Cuarto y 
Décizo Primero del caatóín Quito tosen nota al nargzen de las 
aotricos de la escritura pública que se aprueba y la de 
constitución, an su orden, del contenido de la oresente 
Resolución; y sismaten cn-las copias las razones respectivas, 

ARTICULO TERLCE20.- DISPOIEZ que «el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: describa la escritura y esta Resolución; — tome 
sota de tal fascripción al margen de la constitución, y siente 
en las copias las razones del cuaplimicato de lo dispuesto +n 
este artículo, 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un ertracto de la referidas 
escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de nayor cáircalación en Guito. 

e yn ES.” HAD £í á . / OMR IQUESE a riada en Quita 1 6 DIC 1997 

o Ra ALBERTO CHIRI: 
| a | 

sente Resolución bajo el No.Oe7. 

  

   

     

      
    

  

PT, se dá así cumplemiznto a lo dis- 

puesto en la misma, de conformidad 

SA ACOSTA lo estvblecitóo es el Decreto 733 

¿de 22 de Agosto de 1075, publicado 

ere Risa Obs, 878 del 29 de 

agosto om mo Año. 

Quito US de EPLTED de 199% 
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EL REGISTRADO 

2) Dr. Julio César Almeida 

    

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

del Regisrro Mercansl tomo, 127, . 
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